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J{onora6[e Concejo (j)eEi6erante de San Isidro

Inter6loque Prente de erodos,

''flño 2022 - 40 o j/niversario te (i¡ guerra te 'Ma[vinas - Las 'Ma[vinas son j/rgentinas "

San Isidro, 22 de Junio de 2022.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

Las problemáticas de las vecinas y vecinos de San Isidro por no

poder acceder en un Hospital Oftalmológico Público, y;

CONSIDERANDO:

Que la creación de un Hospital Oftalmológico en nuestro Distrito

brindará soluciones para la Comunidad y tratando diferentes patologías oftalmológicas

como cataratas, glaucomas, estrabismos, etc;

Que la gran mal'oría de los pacientes acuden a una consulta

oftalmológica cuando perciben un síntoma o una situación fuera de lo habitual, algo que

constituye un grave error si se tiene en cuenta que la detección temprana es la mejor

alternativa para evitar anomalías visuales de todo tipo, incluidos los problemas de la

refracción: miopía, hipermetropía y astiqmatismo;

Que brindará <Itención médica oftalmológica a todos los

Sanisidrenses que contará con Guardia 24 hs, los 365 días deí año para atender cualquier

emergencia ocular;

Que la Municipalidad de San Isidro cuenta con el presupuesto

necesario para realizar dicha obra;

Que distintos vecinos que ya poseen este tipo de Hospital

Oftalmológico como el Partido de Tig'"e y San Fernando brindan excelentes servicios y

resultados;

Por ello el lnterb:oque Frente de Todos propone el tratamiento y

sanción del siguiente:
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PROYECTO DE ORDENANZA.

Artículo 1°: Créase el Hospital Municipal de Oftalmología destinado a implementar un

sistema oftalmológico integral de calidad para el paciente.-

Artículo 2°: Objetivos. Son objetivos del presente proyecto:

Brindar acceso igualitario y oportuno a servicios Oftalmológico de alta calidad y

de diferente complejidad.

Prestar atención médica, clínica y qUlrurglca personalizada, integral e

interdisciplinaria para la prevención, diagnóstico, tratamiento clinico y

quirúrgico y rehabilitación de patologias Oftalmológicas.

Promover servicios de consultas, asistencias, atencíón y seguimiento médico.

Garantizar tecnología, infrae¡tructura médíca y recursos humanos capacitados

y disponibles.

Trabajar en forma coordinada e integrada con los distintos centros de atención

primarias y Hospitales Municipales, para el abordaje interdisciplinario de los

casos, con derivación si fuera necesario.

Realizar campañas de preverción, promoción y protección de la salud ocular;

Artículo 3°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a crear la estructura interna necesaria,

la modalidad y funcionamiento.-

Artículo 4°: De forma.-

Qas!
ca 1 L

1l.0000E FRENT DE TODOS
•••••• COICU) CfUllSWAf DE SANI3IDRO



?cr Re~o!uc~6ndel Hnnombfe COilcejo Dsi.;herante
.é'c" <!',' <"t:.>,¡;¡;,.I,p "'~ S"ó,f"'''''l () {, lo+'l L l ''''''';''A",,1pr'''''''''''nt •••.••,:r.o cr ..:;ty ~ .•...r) •••",!:"d;¡, ~ 1;.,0""" r~,.,f.~¡¡t.;;¡: •• " n ~ ~" •• ~ T" ••••••• < t.J",;¡¡~~\t;;,: ~ ~I~"""-VI'

C'x¡::¡e<i1ente~r~ GU d¡ct~'1mel1 ~ :.¡ Comiaión da
••••••••ft,?; I-tRl...•. .\.~ .~. ~~.~ ... " ...........•...•.••...•.•.•.•.•.•••.•••.••••••••••
~JI,M "(,:"'r-.¡;~(, 0'2- f'l~} :fOlll..'o .•.~"'" Zoz¿ .~€"~~~¡v~WlJ.,,'<J~••••• ~••\ •••••••• ...,.;-.,..::.~•••••••••••••.•••••• ~.u~.•t 1,. "'''e, ji, ••

/
Dr Martln aZQuez Poi

PRESI ENr'E
HOHAR"'L! CONCEJO D LI8EllNrff SAN ISIDRO

. --", .

. '.~

HONO::-: ,.~-~ Cr": : ~.:~JO
D.!:' ~E"'7"'>,' . "".:: '-:-::;~('-~ ...<---_.-
i:! Z 8 JUN Z02Z 1::...,

"-~-Ql1 ,.~~
He ::1. 1.2.:.3._ _.1';.: .
k~ lE:.ce lj;.i:;¡¡, ~ tL:!~Q!


	00000001
	00000002
	00000003



